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Expediente N' 22025l09.-

VISTO las presentes actuaciones por las cuales la D¡rección del lnstituto de Educación
Media Tartagal solic¡ta una prórroga excepcional de des¡gnación ¡nter¡na del Prof. Luis Pedro
RUEDA, en el cargo de Auxiliar Docente (18 U.H) de las Asignaturas QUÍMICA, 3" y 4' año y
TECNOLOG[A, 2" año, 1" y 2' ciclo del refer¡do lnstituto, y

CONSIDERANDO:

Que la prórroga de designación del Prof. Rueda caducó el 31 de agosto de 2022,
conforme se observa en la Resolución No 107- IEM- 2021 (fs.22\.

Que la Dirección del mencionado lnstituto sol¡cita la presente prórroga, fundado en la
necesidad lnst¡tucional de no interrumpir el desarrollo académico de los estudiantes, el cual
resulta atend¡ble a juicio de este Cuerpo.

Que a fojas 35 vta. obra informe respect¡vo por parte de la Sra. Secretaria Académica de
esta Univers¡dad.

Que es competencia del Consejo Super¡or entender sobre el presente tema.

Por ello, y atento a lo aconsejado por la Comisión de Docencia, lnvest¡gación y Disciplina,
mediante Despacho N' 12412023,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 7'Sesión Ordinaria del 08 de Junio de 2023)

RESUELVE:

ARTICULO 1".- Tener por prorrogada, en carácter excepcional yporúltimavez, la designación
interina del Prof. Luis Pedro RUEDA, DNI 16.314.666, en el cargo de Auxiliar Docente (18 U.H)
de las Asignaturas QUIMICA, 3'y 4" año y TECNOLOGIA, 2' año,1' y 2'ciclo det tnsiituto de
Educación lvledia Tartagal, con efecto a part¡r del 1 de septiembre de 2022 y por el término de
un (1 ) año o hasta tanto el cargo se cubra por vía de concurso regular, lo que ocurra primero.

ARTíCULO 2'.- Solicitar a las autor¡dades del |EM-Tartagal agil¡zar el proceso del concurso
regular para la cobertura de dicho cargo.

ARTICULO 3'.- Comuníquese a: lElvl-Tartagal, Prof. Rueda y Dirección General de personal.
Cumplido, siga a IEM-Tartagal a sus efectos. Asim¡smo, publíquese en el boletín IC ial de esta
Universidad.-
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